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V ía WomnriaV León ?i 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije uo ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamenre, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo' con 

ducto se pasarán a la Administracióií 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859)' 

S U M A R I O 

Administración P rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Círcüíares. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anu/ícío. 

datura de Obras puolicas de la pro
v e í a de León—Anuncios. 

Administración Munic ipa l 
^ d e A y a n t a m i e n t o * , 

Bdin ?ntidades menores 
yosdejuntas vecinales 
^ c i o particular. 

on promial 

(3ela Provinri Gobernador Militar 
. ^ Goronl ̂  me dice lo sigue: 
lelVteTnelJefedelaFaLcación 

ú ^ \ o d e 2 d e l actua1' 

ÍW Por el E x r J E- ^ acor-
Nae ion7 ; MÍnÍStr0 de 

S ^ n a s T InilitariZación 
Pertenecientes al Sin

dicato Carbonero del Norte de Es
p a ñ a , se p roced ió por esta Jefatura a 
tal mi l i t a r izac ión . Lo que me honro 
en comunicar a V. E., por radicar 
en esa provincia muchas de las m i 
nas de dicha Empresa .» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León , 9 de Mayo de 1933.—Segun
do Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

* 

Hab iéndose presentado la Epizoo
tia de Rabia en un lobo existente 
en el t é r m i n o nfUnicipal de Valderi-
11a (Ayuntamiento de Garrafe del To
r io) , en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. , 

Seña lándose como zona sospecho
sa, todo el t é r m i n o munic ipal de Ga
rrafe; como zona infecta, el pueblo de 
Valderi l la . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, q u e son las si
guientes: » 

Art . 218 Cuando en una pobla
ción se confirme un caso de rabia 
canina el Gobernador c iv i l dec l a ra rá 
aquél la en estado de infección, y si 
de los antecedentes recogidos resul
tare alguna probabil idad de que el 
perro rabioso hubiera mordido a 
otros animales ext raños a la loca l i 
dad infectada, las medidas que la 
dec la rac ión lleve consigo se h a r á n 
extensivas a aquellos otros puntos 
que se pueden considerar como con
taminados. 

La dec la rac ión o f i c i a l de la 
rabia l l e v a consigo la vacuna
ción obligatoria de todos los perros 
del t é r m i n o o t é rminos declarados 
infectos f el tratamiento curativo, si 
es factible, de los animales mayores 
mordidos. 

Todos los perros comprendidos en 
el pe r íme t ro declarado infecto, se rán 
retenidos y atados en los domicil ios 
de sus dueños , no permi t i éndose la 
c i rcu lac ión por la vía púb l i ca m á s 
que aquellos que vayan provistos de 
bozal y collar portador de una cha
pa metá l ica en la que estén ins
critos el nombre, apellidos y domi 
ci l io del dueño . Asimismo l l eva rán 
la medalla que acredite que su due
ñ o ha satisfecho al Municipio los 
derechos del arbi t r io sobre los pe
rros. 



Los gatos serán secuestrados. Los 
perros que circulen por la via públ i 
ca sin bozal, collar o medalla serán 
capturados o muertos por los agen
tes de la autoridad. 

Art . 219. Todo animal rabioso, 
cualquiera que sea su especie, así 
como los perros, gatos y cerdos mor
didos por otros atacados de la misma 
enfermedad, aun cuando en ellosn o 
haya mani íes tac iones ráb icas , serán j 
sacrificados inmediatamente sin de
recho a indemnizac ión . Aquellos de | 
los que solamente se tenga sospecha 
de haber sido mordidos, se les se
cues t r a rá y q u e d a r á n bajo la vigi lan
cia sanitaria durante tres meses. 

Los animales herb ívoros m o r d i 
dos por otro animal rabioso serán 
secuestrados durante tres meses, a 
no ser que el d u e ñ o prefiera some 
terlos al tratamiento an t i r r áb i co , en 
cuyo caso se les da rá de alta un mes 
después de terminado el tratamiento. 

Los sol ípedos y grandes rumiantes 
destinados al trabajo pueden conti
nuar prestando servicio, a cond ic ión 

de que los primeros vayan siempre 
provistos de bozal. Los animales va
cunados con vacuna muerta p o d r á n 
circular libremente. 

Art . 220. Cuando un perro haya 
mordido a una o m á s personas y se 
tenga sospecha de que puede estar 
rabioso, se le reconocerá y someterá 
por espacio de catorce días a la v i 
gilancia sanitaria. Los gastos que se 
irroguen serán de cuenta del propie
tario. 

Ar t . 221. La dec la rac ión de infec
ción, será levantada cuando se com
pruebe que han transcurrido cuatro 
meses sin que se haya presentado 

I n i n g ú n nuevo caso de rabia. 
I Ar t . 222. Todo perro vagabundo 
o de d u e ñ o desconocido, así como 
aquellos otros que circulen por la 

1 vía púb l i ca sin los requisitos men
cionados en el art. 218, se rán recogi
dos por los agentes de la autoridad y 
conducidos a los depósi tos del Mu
nicipio. Si en el espacio de tres días 
no se presentase persona alguna a 
reclamarlos, serán sacrificados o des-

los establecimie 
enseñanza o investigación 
ticas. 

tinados a 

Si los perros portadores de 
fueran reclamados y recogió 
sus dueños , éstos pagarán los08 ̂ 0r 
de conducc ión , alimentación 8aSt0s 
todia fijados por el Alcalde, m l ^ 
multa que no bajará de c i ñ c o ^ ^ 
tas. Todo perro que no se hall ^ 

rad 

como vagabundo. " arneato, 

visto de collar será considerado 
ra los efectos de este Reg 

Pro. 
pa-

Encarezo a las autoridades mu 1 
cipales y sanitarias de dicho Distrh 
y d e m á s personas interesadas, l 
cumplimiento estricto de las disn 
siciones dictadas en esta circular 
d e n u n c i á n d o m e a los infractore¡ 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 30 de A b r i l de 1938.-Segundo 
Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L D E V E T E R I N A R I A D E L E O N 

C I R C U L A R N U M E R O 3 3 
En cumplimiento de ó rdenes del Comité Sindical del Curtido a causa de la gran variedad de criterio 

formato y d i s t r ibuc ión de los cuadros estadíst icos conteniendo datos acerca de las reses sacrificadas en los Ma
taderos de las diversas provincias españolas , se inserta al final de esta circular modelo de declaración, facilitada 
por dicho Comité a la que h a b r á n de ajustarse en lo sucesivo, los citados cuadros estadíst icos. 

Estos documentos debe rán ser remitidos quincenalmente, con la m á x i m a puntualidad y debidamente 
formalizados a la Inspecc ión provincial de Veterinaria por los Inspectores municipales de los Ayuntamiento 
de la provincia y donde haya varios, por el m á s caracterizado o sea por el Jefe de los Servicios. , . 

Dichas estadís t icas quincenales se refer i rán a los d ías 1 al 15 y 16 al 30 ó 31 de cada mes, y deberán oor 
en la Inspecc ión provincial Veterinaria, los d ías 18 y 2, respectivamente. . . , care-

Lo que se publica en este per iód ico oficial para conocimiento de los Inspectores municipales, en 
c iéndo les el m á s exacto cumplimiento de cuanto se les ordena. 

León, 5 de Mayo ,de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l . 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

INSPECCION MUNICIPAL VETERINARIA DE ^ 
Relac ión de pieles en fresco de ganado vacuno correspondiente a los animales sacrificados en los Ayun^ 

tos que se citan, en la quincena del . . al . . del mes de . . . de 193.. 

Ayuntamientos 
TOTAL 

teses sa 
crificaaas 

Hasta 8 k. De 8 a 18 De 18 a 
kilos 30 kilos 

Be 30 a 
40 MÍOS 

Más de 40 
kilos 

Consignatarios Localidad de destino Obse 



ile ContriMimes 
ja provincia de Ledn 
Z0NA DE SAHAGUN 

juntamiento de Valdepolo 

pon 

de contribución rústica y urbana 
^Ejérciclo de 1937 y anteriores 

Félix Salán Gallego, Recauda-
pisca! 

or auxiliar de contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento y zona. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
so individuales que instruyo en 
este Ayuntamiento para hacer efec-
üvos débitos al Tesoro por ios con
ceptos arriba expresados, he dictado 
con fecha 21 del mes actual, la si
guiente, 1 

«Providencia—Resultando no po
derse practicar por esta Recaúda -
ción la notificación de embargo de 
fincas a que este expediente se refie
re, por resultar de domici l io desco
nocido el deador que. el mismo ex
presa, requiérasele por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Casa Consistorial, para 
que en el plazo de los tres d ías si
guientes al de la publ icac ión de los 
anuncios, comparezca en el expe
diente, señale domici l io o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta, Oficina los t í tulos de 
Propiedad de las fincas embargadas; 
^jo apercibimiento de suplirlos a 
¡« costas, de conformidad con lo 
^Puesto en el art ículo 112 del v i 
ente Estatuto de Recaudac ión , con 
1 ad^rtencia de que transcurridos 

ocho días siguientes, se prose-
LJY exPediente en rebeldía , se-
154 , , Preceptuado en el a r t í cu lo 
R8la encioriado Estatuto.» 

seT f6 fÍnCaS embar9adas a que 
ere la anterior providencia 

Üaau" a 3mm/0 Pint0 
deVaidp^' en térniino munic ipa l 
^ Y S 0' centenal, de cabida 25 
V Nor.Centláreas. siendo sus l i n -
V c o n v r ' 0 t r a d e Mario Nicolás; 
f ^d ré s vaSrfnCas: Este' de Feli-

^ndez r- e' de Francisco 
^tas. Cania?Uldo imP0nible, seis 

•• ^ d o r D v CÍÓn' 120 PeSetaS-
a tierra Ve/í«ncio Pinto 

^ úT^\ mÍSrno térmi»0. 
aa8 áreas y 56 centi-

áreas , siendo sus linderos: Norte, 
tierra de Francisco Fe rnández ; Sur, 
de Sixto González; Este, de Josefa 
Barrientos. L í q u i d o imponible, 4 
pesetas. Capi ta l ización, 80 pesetas. 

Deudor D. Fernando García 
Una huerta, en t é r m i n o de Valde

polo, pueblo de Quintana de Rueda, 
da, al pago de las Aguas, de cabida 
10 á reas y 70 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, con el camino; Sur, 
de Florentino Urdíales; Este, de Ca
simiro Zayas y Oste, de Pascasio A n 
drés . L íqu ido imponible, 20 pesetas. 
Capítal izBción 400 pesetas. 

Deudor D. Carlos Fernández 
Una tierra, en el mismo t é rmino , 

en el pueblo de Vil lahibiera, al pago 
de Manzanal o T r u é b a n o , de cabida 
51 á reas y 56 cent iá reas , siendo sus 
linderos: Norte, con ribazo; Sur, con 
reguero; Este, de herederos de Gre
gorio Mart ínez y Oeste, de Simona 
F e r n á n d e z . L í q u i d o imponible, 22 
pesetas. Capi ta l ización, 400 pesetas. 

Una huerta, cerrada, en el mismo 
t é r m i n o y pueblo, a la calleja de la 
Fuente, de cabida 6 áreas y 42 centi
á reas , siendo sus linderos: Norte, 
con campo de entre Ríos; Sur, con 
calleja y Oeste, calle de las Linares. 
L í q u i d o imponible, 12 pesetas. Ca
pi ta l izac ión , 240 pesetas. 

Deudor D. Juan Pinto 
Una tierra, en el mismo t é r m i n o y 

pueblo de Vil lahibiera , al pago de la 
Colomba, de cabida 17 áreas y 12 
cent iá reas , siendo sus linderos: Nor
te, de Valent ín Escobar; Sur, de 
Fulgencio Ferreras y Oeste, de Sira 
de la Varga. L í q u i d o imponible, 2 
pesetas. Capi ta l izac ión, 40 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o y 
pueblo, al pago de los Escobares, de 
cabida 12 á reas y 84 cent iáreas , sien
do sus linderos: Este y Oeste, de 
F e r m í n Martínez; Sur, con camino 
de la Varga. L í q u i d o imponible, 3 
pesetas. Capi ta l ización, 60. 

Deudor D. Vicente Fernández 
Una tierra, en el mismo t é r m i n o y 

pueblo de Vil lahibiera , al pago de la 
Solana, de cabida 8 á reas y 56 centi
áreas , siendo sus linderos: Norte, 
con el monte; Sur, de herederos de 
Leoncio Andrés ; Este, de R a m ó n Sa
las y Oeste, de Amadeo Diez. Líqui 
do imponible, 4 pesetas. Capitaliza
ción, 80 pesetas. 

Deudor D. Deogracias Andrés > 
Una tierra, en el mismo t é r m i n o y 

pueblo de Vil lahibiera , al pago de 
Corcho Otero, de cabida 12 á reas y 
14 cent iá reas , siendo sus linderos: 
Norte, se ignora; Sur y Este, de Isaac 
Burón , L í q u i d o imponible , 7 pese
tas. Capi ta l izac ión , 140 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o y 
pueblo, al pago de la Bardalada, de 
cabida 8 áreas y 56 cen t iá reas , sien
do sus linderos: N o r t e , Restituto 
Areas; Sur, Agustín Pinto y Este, 
de Gregorio Puente. L í q u i d o impo
nible, 2 pesetas. Capi ta l izac ión, 40 
pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o y 
pueblo, al pago de Casares, de cabi
da 8 á reas y 56 cent iáres , siendo sus 

i linderos: Norte, de J e sús García; 
| Sur. de María Nicolás y Oeste de 
i Marcelina Medina. L í q u i d o imponi 
ble, 3 pesetas. Capi ta l ización, 60 pe
setas. 

Deudor D. Máximo Garda 

Una tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago de las Camperosas, de cabi
da 6 celemines, siendo sus linderos: 
Este, de Pascual García; Sur, de Se-
c u n d í n o Nicolás ; Norte, con madriz 
y Oeste, de Ildefonso Prieto. L í q u i d o 
imponible , 5 pesetas Capi ta l ización, 
100 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago de la Cabeza del Campo, de 
cabida 17 áreas y 12 cent iá reas , sien
do sus lindero^: Sur. ^de Severino 
Vi l l a ; Este, de Juan Salas y otros y 
Oeste, con la pradera de Fuente M u -
ñiz. L í q u i d o imponible, 8 pesetas. 
Capi ta l ización, 160. 

Deudor D. Manuel de la Varga 

Una tierra, en el mismo t é r m i n o 
y pueblo de Villahibiera, al pago del 
C a m p r ó n , de cabida 10 á reas y 70 
cen t iá reas , siendo sus l inderós: Nor
te, de Saturnino Mart ínez; Este, de 
Ceferino Mart ínez y Oeste, de Isidra 
Mart ínez. L í q u i d o imponible, 3 pese
tas. Capi ta l izac ión, 60 pesetas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio como notifica
ción a los deudores a los efectos del 
a r t í cu lo 112 y 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente; adv i r t i éndo les 
que si transcurridos los ochos días de 
la i n se rc ión del presente anuncio no 
comparecieran en el expediente por 
si u otras personas que verifiquen el 
pago de sus descubiertos o entre
guen los t í tulos de propiedad de las 



fincas embargadas, se prosegui rá el 
expediente en rebeld ía . 

En Valdepolo a 22 de A b r i l de 
1938.—Segundo Año Triunfal .—El 
Recaudador, F. S a l á n . - V . 0 B.0: E l 
Arrendatario, M. Mazo. 

jeiatura de Obras Públicas 
de la provincia de Leda 

l ia autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remit i r a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de A b r i l de 1938.-Se
gundo Año Triunfal .—El Ingeniero 
Jefe, P. A., (Ilegible). 

J imia vecinal de Santn n, 
" -de Eslonza 0l 

Confeccionadas las cuenta 
Junta, correspondientes alS 

fJJ>i 

tie 

Anuncios oficiales 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras del destajo 
para acopios en los k i lómet ros 19 al 
35. 48, 49 y 50 
he acordado, en cumplimiento de la 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Toreno 
Hecha la rectificación del p a d r ó n 

de León a Caboalles, de habitantes de este Municipio , con 
referencia al día 31 de Diciembre 

Real orden de 3 de Agosto de 1910, j de 1937, se halla expuesta al públ ico 
hacerlo púb l ico para los que se crean ! en la Secretar ía municipal , para oír 
en el debef de hacer alguna recia-! reclamaciones, durante el plazo re
m a d ón contra el destajista don reglamentario, 
Francisco F e r n á n d e z Menéndez, por o 0 o 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna- j Hasta el d ía 15 del actual, esta
les y materiales, accidentes del t ra- i rá expuesto al púb l ico en la Secreta-
bajo y d e m á s que de las obras se de- ', " a de este Ayuntamiento, el apénd i -
riven, lo hagan en el Juzgado muni - ce al amillaramiento que ha de ser-
cipal de el t é r m i n o en que radican, v i r de base para la fo rmac ión del 

repartimiento de la con t r ibuc ión rús
tica y pecuaria para el a ñ o de 1939, a 
fin de que lo examine quien le inte
rese y oír las reclamaciones que se 
presenten. 

o 
o o 

Fcirmado el presup-uesto munici 
pal ordinario de este Ayuntamiento, 
para el a ñ o de 1938, se halla expues
to al púb l ico en la .Secretar ía m u n i -

; cipal, por el tiempo reglamentario, 
durante cuyo plazo p o d r á n formu
larse cuantas reclamaciones se con
sideren pertinentes. 

| Toreno, a 3 de Mayo de 1938.— 
0 0 Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 

Hab iéndose efectuado la recepción Evencio Menéndez. 
definitiva de las obras del destajo -
para acopios de los k i lómetros 52 al | 
89 de León a Caboalles y 1 al 10 de i 

que son: Carrocera, Soto y Atnío y 
Riello, en un plazo de veinte d ías , 
debiendo el Alcalde de dichos té rmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que debe rán remit i r a la Jefa-1 
tura de Obras Públ icas , en esta capi- ' 
ta l , dentro del plazo de treinta días , 
a contar de»la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 26 de A b r i l de 1938.^-Segun-
do Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
P. A., (Ilegible). 

comprendido entre el 14 A 
de 1936, y el día de la fecha 
expuestas al públ ico en el cÍ0̂ Uê ti 
del que suscribe, por espacio7lcilio 
días , contados desde la pubi- ^ 
del presente en el BOLETÍN oaciótl 
de la provincia, para que cuaf1^1 
vecino de la localidad pueda? 
narlas y forjnular reclamacín1111 
que h a b r á n de presentarse üó S' 
•crito, d á n d o s e de ellas recibo ^ 

Pasado dicho plazo, si no hub' 
r ec l amac ión alguna, quedarán d!? 
n i t ivaménte aprobadas. n' 
. Santa Olaja de Eslonza, 3 de M., 
de 1938.—Segundo Año Triunfa50 
E l Presidente, Arsenio Fernández^ 

Junta vecinal de Mirantes 
Habiendo sido aprobado el presu. 

puesto vecinal ordinario de esta Jun
ta para el presente año de 1938, s¡ 
halla de manifiesto al público en la 
Secretar ía de la Entidad, por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
y en ,los otros quince días siguientes! 
p o d r á n presentarse reclamacio
nes ante la Delegación de Haden, 
da de la provincia, por cualquiera 
de los conceptos que sé expresan en 
el art. 301 del Estatuto Municipal, 
. Mirantes, 3 de Mayo de 1988.-
Segundo Año T r i unfal. - P. O.: El Se
cretario, Nicanor Fernández. 

A N U N C I O PARTICULAR 

Entidades menores 
Piedraflta al Pa ja rón , he acordado. Junta vecinal de Quintanilla de Flórez 
en cumplimiento de la Real orden de j Aprobado por esta Junta vecinal, 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l ico j el presupuesto ordinario de la misma 
para los que se crean en el deber dé ¡pa ra el corriente ejercicio de 1938, se 
hacer alguna rec l amac ión contra el'. halla de manifiesto al públ ico , en 
destajista D. Francisco F e r n á n d e z j casa del que suscribe, por el plazo 
Menéndez. por d a ñ o s y perjuicios, j de quince días , durante los cuales 
deudas de jornales y materiales, acci-1 y en los otros quince d ías siguientes, 
denles del trabajo y d e m á s que de las pueden presentarse reclamaciones. 

Presa de M r a Señora fle Maroe 
- Se convoca a todos los participes 
del expresado cauce, a Junta gene
ral extraordinaria para el día 22 del 
presente, y hora de las tres de la 
tarde, en la Casa del Concejo d 
Marne, que t endrá lugar la suüaMj 
de la l impia o monda de la presa} 
madriz del Bosque, que se na" 
efectuar los días 30 de Mayo y • . 
Junio p róx imo . Advirtiendo 
en dicho día no se reuniera nu»^ 
de par t íc ipes que representen * ̂  ^ 
yoría de votos, se suspenderá 
sión, quedando convocados u ^ 
vo para el día 26 del ^ ^ ó , 
misma hora y sitio, en cu^ aiquier 
se efectuará la subasta con cu j ^ 
n ú m e r o de part ícipes que a ^ io0 
mismo tiempo se advierte ^ 

obras se deriven, lo hagan en el Juz
gado' municipal de los t é rminos en 
que radican, que son los de Vegarien-
aa. Murías y Vi l labí ino. en un plazo 
de veinte días , debiendo el Alcaide 
<ie dicho t é r m i n o interesar de aque-

por cualquiera de los motivos seña
lados en el ar t ículo 301 del Estatuto 
Municipal . 

Quintanil la de Flórez, 23 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año Triunfal 
E l Presidente, Isidoro Gómez. 

aquellos que tengan frontei ias 
dantés con la presa o sus j ^ 
que si para el d ía 3 de Junio, J ^ n 
de las ocho de la 
hechas sus mondas en 
r án por.este f ^ f f ^ f » 

mañana, 

interesado, según 
las Ordenanzas apro badaí 
Enero áe 1916. ;. _ nara oeñ 

Lo que se hace P^%r 
ral conocimiento de los 

Marne, 7 de Mayo 
gundo A ñ o Triunfal ' 
r ' ' , Redondo-
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de 


